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Guayaquil, 12 de Marzo del 2,004 

En mi calidad de Comisario de la Compañía “INDUSTRIAL ARROCE 

Señores Accionistas: 

  

RÁ DEL LITORAL INDALCA 

CIA. LTDA. *, procedo a presentar mi informe unual del año 2.482 de acuerdo a laresolución 492-1-4-3- 
BOLA. 

  

La Gerencia ha cumplido con lus normas cstelutaries y resoluciones de la Junta General de Accionitas. 
prestadi ¡lidades al Per para llevar a cabo su trabajo encomendado. 

E egiátros contables se encuadran a las normas y procedimientos 
esabecidospor ln yen y reglamentos de nuestro país 
Be ha dado cumplimiento a lo dispuesto al articulo $ 321 de la ley de compañlar en todas vue 
disporiciones. 
No existe movimiento en el Estado de Perdidas y Ganancias porque la compañía se encuentra 

iva hasta los actuales rmornertos. 
El Balance General y demás documentos contables han sido elaborados de acuerdo als principios de 

   

    

e del Comisario del año 2.00%, previo estudio, 
recordo do me rcbación, e la Junta Oonera de Accionistas ná que se reunirá posteriormente. 

    

 


